
ACTA DE INICIO
PARTES QUE DEBE TENER EL ACTA DE INICIO

Lugar, hora y fecha de acto.

Nombre de los participantes.

Numero de identificación y unidad administrativa de observación.

Numero de orden de auditoria

Fecha a quien fue dirigida y a quien la dirigió.

En el apartado de hechos del acta deberá asentarse ante quienes se presentaron los auditores actuantes, el documento en el que acreditaron su persona y la entrega del documento oficial que sustenta el motivo de su visita de lo que se hará constar que lo recibe la persona al que se dirigió que lo acuse de recibo de su puño y letra y estampa el sello oficial del área que representa.

